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Dolores (Tolima), veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintidós (2022) 

Proceso  : Sucesión Intestada    
Radicación  : 2021 – 00065 
Demandante : Nini Johana Pérez Abaunza y otros  
Causante     : María Leyla Abaunza de Pérez  
 
 
 

 Póngase en conocimiento de los interesados, el oficio No. 

1.09.272.555.924 del 14 de febrero del 2022, proveniente de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, así como 

el escrito que obra en el numeral 17 del expediente digital, 

suscrito por el Dr. Edwar Fabián González Caballero. 

 

Al tenor de lo previsto por el precepto 501 del C.G.P., se fija 

la hora de las 2:00 p. m., del día 6 de junio del presente año, para 

realizar la diligencia de inventario y avalúos. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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